
 
 
 

  
DECRETO 1048/2014  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (PEP)  

 
 

 

Declárase de Interés Provincial la realización de las 
Jornadas por la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad “Herramientas para la Vida Autónoma e 
Independiente”.  
Del: 15/04/2014; Boletín Oficial 24/04/2014. 

 
VISTO las Jornadas por la Inclusión de las Personas con Discapacidad “Herramientas para 
la Vida Autónoma e Independiente” a realizarse los días 24 y 25 de abril del corriente, en la 
ciudad de Salta; 
CONSIDERANDO: 
Que dichas jornadas están organizadas por ASDRA (Asociación Síndrome de Down de la 
República Argentina), con el apoyo de los Ministerios de Derechos Humanos, de Trabajo y 
de Educación, Ciencia y Tecnología; 
Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta clase de eventos; 
Por ello, 
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1°.- Declárase de Interés Provincial la realización de las Jornadas por la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad “Herramientas para la Vida Autónoma e Independiente” a 
realizarse los días 24 y 25 de abril de 2014, en la ciudad de Salta. 
Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
Art. 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y archívese. 
Urtubey; Simón Padrós 
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